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RESOLUClON de 27 de abril de 1990, de la Dirección
General de los Registros y del Notariado. en el recurso gu
hernativo interpuesto por el Letrado don LU/5 Ernesto
Echecopar Flórez, en nomhre de {(lnvest Financiera lino,
Sociedad Anónima», contra la negativa del Registrador
Mercantil de ,Wadrid a inscribir una escritura de modifica
ción de Estatutos Sociales.
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Presentada dicha escritura en el Registro Mercantil de Madrid. fue
devuelta al interesado con la previa manifestación de los defectos que
impedian su inscripción El documento fue presentado nuevamente.
acompañado de instancia del presentante solicitando la inscripción. a
excepción del contenido del articulo 9, Secciones Segunda y Tercera,
apanados a) y e). Admitida dicha instancia y practicada la inscrip
ción, la oportuna nota al pie del título dijo asi: (dnscrito el precedente

HECHOS

En el recurso gubernativo interpuesto por el Letrado don Luis Er~

nesto Echecopar Flórez, en nombre de «(Invest Financiera Uno. Socie
dad Anónima», contra la negativa del Registrador Mercantil de Ma
drid a inscribir una escritura de modificación de Estatutos Sociales.
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del Departamento. publicada en el «Boletín Oficial del EstadO)) número
135. de 6 de junio de 1990, se transcriben a continuación las oportunas
rectificaciones'

Página 15797, artículo 16, apartado 1.0, c), donde dice: « condc-
sión ... ». debe decir: « l'oncesión ...)).

Página 15798, articulo 21, apartado Ll. donde dice: « del hecho
de huelga ...)), debe decir: ( del derecho de huelga ..)).

El dia 19 de diciembre de 1988. ante el Notario de Madrid don
Ramón Fernández Purón. (<Invest Financiera Uno, Sociedad Anóni·
ma» otorgó escritura de modificación de Estatutos Sociales, en la que
se eleva a escritura pública la certificación de acuerdos adoptados en
la Junta General Extraordinaria de accionistas. celebrada con carácter
universal en el día citado. en la que ~e acordó por unanimidad modi
ficar las Secciones Segunda y Tercera del articulo 9 de los Estatutos
Sociales para que. en adelante. tengan el tenor literal siguiente: (¡JI.
Transmisión forzosa de acciones.-·En caso de transmisión forzosa dc
acciones, los restantes accionistas tendrán un derecho de retracto que
podrán ejercitar ·-únicamente sobre la totalidad de las acciones objeto
de transmisión forzosa-- durante los seis (6) meses siguientes a la adju
dicacíón, pagando al contado un precio igual a (a) cl valor neto con~

table de las acciones según el último balance de la Sociedad que haya
sido aprobado por la Junta General de Accionistas, o (b) el precio de
adjudicación. o (c) el importe de la deuda. en caso de adjudicación cn
pago a los acreedorcs. aquel de ellos que sea el menor. Si los accionis
tas no ejercitasen este derecho de retracto, podrá ejercitarlo la Socie~

dad. a los efectos· previstos en el articulo 47 de la Ley. en un plazo
adicional de tres (3) meses. JII. Transmisión forzosa de derechos de
suscripción preferente de acciones.-En caso de transmisión forzosa de
derechos de suscripción preferente de acciones, los restantes accionis
tas tendrán un derecho de retracto que podrán ejercitar -únicamente
sobre la totalidad de los derechos ohjeto de transmisión forzosa- du
rante los seis (6) meses siguientes a la adjudicación. pagando al conta
do un precio igual a (a) el valor neto contable de los derechos según
el último balance de la Sociedad que haya sido aprobado por la Junta
General de Accionistas, o (b) el precio de adjudicación, o (c) el im
porte de la deuda, aquel de ellos que sea el menor. en caso de adjudi
cación en pago a los acreedores. Si los adquirentes de los derechos de
suscripción preferente de acciones objeto de ejecución forzosa hubie·
sen ejercitado tales derechos. los accionistas que ejerciten el retracto
tendrán asimismo un derecho de retr¡lcto sobre la totalidad ~y única
mente sobre la totalidad- de las acciones suscritas por tales adquiren
tes. Este derecho deberá ejercitarse al tiempo de ejercitarse el derecho
de retracto sobre los derechos de suscripción preferente de acciones.
pagando al contado a dichos adquirentes el importe total efcctivo sa
tisfecho por éstos a la Sociedad.);

111.

CORRECC/O,'\' de erratas de la Orden de 30 de mayo de
1990 por la que se delegan atribuciones. en el Subsecretario
r otras autoridades dei Departamento

ORDEN de 30 de abril de 1990 por la que se manda expe
dir sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta
de Sucesión en el tílUlo de Marqués de Terán, a favor de
don Eduardo de Paternina y Ulargui.

ORDEN de 30 de abril de 1990 por la que se manda expe
dir, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta
de Suce.Iión en el título de l'oIarqués de Perales del Río,
con Grandeza de Espafia, a favor de doña lv/aria de los
Angeles Fernández-Durán y Roca de Togores.
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Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

De .conformidad con lo prevenido en el Real Decreto de 27 de
mayo dc 1912. este ministerio, en nombre de S. M. el Rey (q.D.g.), ha
tcnido a bien disponer que. previo pago del impuesto correspondien
tc. se expida. sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de
Sucesión en el título de Marqués de Perales del Río, con Grandeza de
España. a favor de doiia Maria de los Angeles Fernández-Durán y
Roca de Togores. por fallecimiento dc su padre. don Manuel Fernán
dez·Durán y Villa Iba.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid. 30 de abril de 1990.- P. D. (Orden dc 13 de octubre de

1980), el Secretario, Fernández Pastor López.

ORDEN de 30 de abril de 1990 por la.que se manda expe
dir. sin perjuicio de tercero de mejor derecho. Real Carta
tlt' Sucesión en el título de Duque de SQnlúcar la ,HayoT.
a favor de don José María Rui= de Arana y Montah'o.

De acuerdo con .10 prevenido en el Real D.e~reto de 27 de. mayo. ~e
1912 y de conformIdad con los mform.cs emItIdos por la D¡putaclOn
de la Grandeza de España, Subsecretaria de este Departamento y Co
mi5ión Pennanente del Consejo de Estado. este Ministerio. en nombre
de S.M. el Rey (q.D.g.), ha tenido a bien disponer que. previo pago
del impuesto correspondiente. se expida, sin perjUICiO de tercero de
mejor derecho, Real Carta de Sucesión en el titulo de Duque de San
lúcar la Mayor, a favor de don José Maria Ruiz de Arana y Montal
va. por fallecimiento de..don José Ruiz de Arana y Baüer.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demas efectos.
Madrid. 30 de abril de 1990.

Ilmo. Sr. Subsecretario de cste Departamento.

De acuerdo con lo prevenido en el Real Decreto de 27 de mayo de
1912 y de conformidad con los informes emitidos por la Diputación
de la Grandeza de España. Subsecretaria de este Departamento y Co
misión Permanente del Consejo de Estado. este Ministerio, en nombre
de S. M. el Rey (q.D.g.). ha tenido a bien disponer que. previo pago
del impuesto correspondiente, se expida. sin perjuicio de tercero dc
mejor derecho. Real Carta de Sucesión en el titulo de Marqués de Te
rán, a favor de don Eduardo dc Paternina y Ulargui. por fallecimien
to de su padre, don Eduardo de Paternina e Yturriagagoitia

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid. 30 de abril de 1990.
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Padecidos errores en la inserción de la Orden de 30 de mayo de 1990.
por la que se delegan atribuciones en el Subsecretario y otras autoridades

MINISTERIO DE JUSTICIA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.
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